
 

FE DE ERRATAS 

 
El día 21 de mayo de 2025, se han publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público 
el Pliego de Cláusulas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas que han de regir en el 
concurso sujeto a procedimiento abierto del expediente MM/2025/000070 correspondiente a la 
contratación del Servicio de asistencia sanitaria ambulatoria, tratamiento inicial y sucesivo y 
servicio de fisioterapia, en su caso, hasta remisión a los servicios médicos propios de la mutua, en 
el ámbito territorial de Miranda de Ebro, Cáceres, Valladolid, Barcelona, Badajoz, León y Murcia 
(dividido en lotes), para Mutua Montañesa, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social Nº.7 
 
Por contener dichos documentos algún error, se procede a su corrección según el siguiente 
detalle:  
 
En relación con el Pliego de prescripciones Técnicas (PPT) 
 
En su apartado 4. ALCANCE DEL SERVICIO. 
 
Donde se lee: 
 
4. ALCANCE DEL SERVICIO.  
 
La oferta asistencial de la que tiene que disponer el centro, para todos los lotes, es: 
 

OFERTA ASISTENCIAL LOTES APLICABLES 

U.1 Medicina General/ de familia Todos los lotes. 

U.2 Enfermería Todos los lotes. 

U.59 Fisioterapia - En los lotes indicados 

 

El servicio de asistencia sanitaria ambulatoria incluirá, según el lote, las siguientes actuaciones:  
 
- Primera consulta médica. 
- Consultas sucesivas.  
- Fisioterapia. (en los lotes indicados) 

- Consulta enfermería (en los lotes indicados) 

- Lote 8. Lorca. Incluye en la primera asistencia toda asistencia y los RX, por importe de 70,00 

€.- y, en el caso de que se requiera de más de una asistencia, todo el proceso serán 90,00 €.-. 

Debe leerse:  
 
4. ALCANCE DEL SERVICIO.  
 
La oferta asistencial de la que tiene que disponer el centro, para todos los lotes, es: 
 

OFERTA ASISTENCIAL LOTES APLICABLES 

U.1 Medicina General/ de familia Todos los lotes. 

U.2 Enfermería Todos los lotes. 
U.59 Fisioterapia - En los lotes indicados 

 

El servicio de asistencia sanitaria ambulatoria incluirá, según el lote, las siguientes actuaciones:  
 
- Primera consulta médica. 
- Consultas sucesivas.  
- Fisioterapia. (en los lotes indicados) 
- Consulta enfermería (en los lotes indicados). En caso del lote 8 Lorca, no se precisa de 

enfermera, las actuaciones pertinentes, pueden ser realizadas por el servicio médico. 
- Lote 8. Lorca. Incluye en la primera asistencia toda asistencia y los RX, por importe de 70,00 

€.- y, en el caso de que se requiera de más de una asistencia, todo el proceso serán 90,00 €.-. 
En el caso de las actuaciones de enfermería incluirán inyectables y curas.  



 

Donde se lee:  
 
8.1. HORARIO. 

Lote 8. Horario enfermería: 1 hora al día (5 horas / semana). 

Lote 5 Miranda de Ebro y Lote 6 Valladolid: el horario de atención será fuera del horario de 
Mutua Montañesa. 
 
Debe leerse:  
 
Lote 5 Badajoz y Lote 6 Valladolid: el horario de atención será fuera del horario de Mutua 
Montañesa. 
 
En relación con el Pliego de cláusulas administrativas particulares. 
 
En el apartado 3 del anexo I del Pliego de Clausulas Administrativas Particulares 
 
Donde se lee: 
 

19. RÉGIMEN DE PAGOS. 

 
El adjudicatario emitirá las facturas de conformidad con la normativa aplicable en cada 
momento. 
 
El adjudicatario deberá indicar en la factura el lote y el número de contrato, así como el 
cogido de material que indica en cada caso Mutua Montañesa. 

 
Las facturas serán remitidas al centro de referencia y coordinación de Muta Montañesa o 
unidades tramitadoras, según se trate, en el plazo máximo de 30 días desde que se prestó el 
servicio, por los medios adecuados según proceda, adjuntando el volante de solicitud de 
asistencia, o en su caso autorización de Mutua Montañesa. 

 
Las facturas deberán tramitarse obligatoriamente mediante su registro en el portal FACE 
(Registro de entrada de Facturas).  
A estos efectos, se informa que los códigos identificativos de Mutua Montañesa como órgano 
de tramitación son: 

 

DIR 3 
Unidad 

Tramitadora 

Denom. Unidad 
Tramitadora 

DIR 3 
Organo 
Gestor 

Denom. O.G. 
DIR 3 

Oficina 
Contable 

Denom. 
O.C. 

GE0000523 
MUTUA 

MONTAÑESA 
GE0000523 

MUTUA 
MONTAÑESA 

GE0000523 
MUTUA 

MONTAÑESA 

 
Los conceptos e importes unitarios que se relacionen en las facturas se ajustarán siempre a 
los ofertados por la empresa adjudicataria. 

 
El adjudicatario debe presentar junto a la facturación, una relación sobre las asistencias 
realizadas a cada paciente en el periodo que se factura, en formato Excel, con el contenido 
mínimo especificado anteriormente. 

 
El adjudicatario se compromete a garantizar que durante la ejecución del concierto los 
precios ofertados a Mutua Montañesa, se aplicarán a los servicios que sean solicitados por 
MM para trabajadores de las empresas asociadas a otras Mutuas Colaboradoras con la 
Seguridad Social u otras Entidades con las que tenga o pueda tener suscrito acuerdos y/o 
convenios de colaboración. 

 



 

Únicamente podrá facturar a Mutua Montañesa la empresa adjudicataria. No se admitirán 
facturas de terceros. 

 
El incumplimiento de todos o alguno de estos requisitos supondrá la devolución de la 
factura al proveedor. 

 
La periodicidad de los pagos será mensual por las unidades de servicio prestados durante el 
mes, previa facturación. 

 
Las facturas deberán desglosar las intervenciones efectuadas y, en un anexo, vincular dichas 
intervenciones a cada uno de los pacientes atendidos todo ello en los términos indicados en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas.  

 
El abono de las facturas se realizará siempre mediante transferencia bancaria en el plazo de 
30 días a computar desde la presentación de la factura y de la documentación de soporte de 
la misma a la cuenta acreditada mediante certificado de titularidad bancaria. 

 
 
Debe leerse:  
 
19. REGIMEN DE PAGOS 
 
Las facturas se presentarán obligatoriamente a través de la plataforma electrónica de 
facturación FACE cuyo pago se realizará mediante transferencia bancaria. 
 
En cada factura deberá figurar obligatoriamente el número de contrato asignado a la presente 
licitación.  
 
La facturación se realizará obligatoriamente de acuerdo al siguiente detalle y deberá quedar 
identificado el número contrato dentro de la factura, indicando en todos los conceptos que se 
refieren en la siguiente estructura. En el caso de no cumplimentarse todos los campos 
requeridos Mutua Montañesa rechazará la factura al proveedor quien deberá presentarla 
nuevamente en base a lo indicado en los pliegos. 
  
Campos de la estructura del registro de facturas FACE a cumplimentar según criterio de Mutua 
Montañesa. 
 
A continuación, se detallan los campos del esquema FACE que hay que personalizar para que 
podamos realizar el registro de forma adecuada en nuestro Sistema. 
 

1.5. Batch Lote. 

1.5.3. TotalInvoicesAmount 

Total facturas. Suma de los importes InvoiceTotal del 
Fichero. Este importe lo es a efectos de total de factura y 
fiscales, sin tener en cuenta subvenciones, anticipos y/o 
retenciones que pudieran haberse practicado. 

1.5.3.1. TotalAmount Importe en la moneda original de la facturación. 

1.5.4. 
TotalOutstandingAm
ount 

Total a pagar. Suma de los importes 
TotalOutstandingAmount del Fichero. Es el importe que 
efectivamente se adeuda, una vez descontados los anticipos 
y sin tener en cuenta las retenciones. 

1.5.4.1. TotalAmount Importe en la moneda original de la facturación. 

1.5.5. 
TotalExecutableAmo
unt 

Total a Ejecutar. Sumatorio de los Importes 
TotalExecutableAmount del fichero. 

1.5.5.1. TotalAmount Importe en la moneda original de la facturación. 

3.1. Invoice. Factura. 

3.1.2. InvoiceIssueData Datos de la emisión de la factura. 



 

3.1.2.1. IssueDate Fecha de expedición. 

3.1.2.2. OperationDate Fecha de Operación.  

3.1.2.4. InvoicingPeriod 
Periodo de facturación. Sólo cuando se requiera: Servicio 
prestado temporalmente o Factura Recapitulativa. 
(Fecha suministro) 

3.1.2.4.1
. 

StartDate Fecha de inicio. ISO 8601:2004. 

3.1.2.4.2
. 

EndDate Fecha final. ISO 8601:2004. 

3.1.2.9. InvoiceDescription 
Descripción general de la factura. (Descripción de 
Suministro) 

3.1.2.12. 
ReceiverContractRef
erence 

Referencia del contrato del receptor 

3.1.3. TaxesOutputs Impuestos repercutidos. 

3.1.3.1. Tax Impuesto. 

3.1.3.1.1
. 

TaxTypeCode Identificador del impuesto por el que se tributa 

3.1.3.1.2
. 

TaxRate Tipo impositivo. % Impuesto. 

3.1.3.1.3
. 

TaxableBase Base imponible. 

3.1.3.1.3
.1. 

TotalAmount Base imponible. 

3.1.3.1.4
. 

TaxAmount 
Cuota. La legislación del impuesto correspondiente 
determina cómo se calcula la cuota. 

3.1.3.1.4
.1. 

TotalAmount 
Importe en la moneda original de la facturación. Cuota 
Impuesto 

3.1.4. TaxesWithheld Impuestos retenidos. 

3.1.4.1. Tax Impuesto. 

3.1.4.1.1
. 

TaxTypeCode Identificador del impuesto por cuenta del cual se retiene. 

3.1.4.1.2
. 

TaxRate Tipo impositivo. (%) 

3.1.4.1.3
. 

TaxableBase Base de retención. 

3.1.4.1.3
.1. 

TotalAmount Importe en la moneda original de la facturación. 

3.1.4.1.4
. 

TaxAmount 
Cuota. La legislación del impuesto correspondiente 
determina cómo se calcula la cuota. 

3.1.4.1.4
.1 

TotalAmount 
Importe en la moneda original de la facturación. Cuota 
Impuesto 

3.1.6. Items Información detallada. 

3.1.6.1.3
. 

IssuerTransactionRef
erence 

Referencia del Emisor. 

3.1.6.1.7
. 

ReceiverTransactionR
eference 

Referencia del Receptor. 

3.1.6.1.1
3. 

ItemDescription Descripción del bien o servicio. 

3.1.6.1.1
4. 

Quantity Cantidad. Número de Unidades servidas/prestadas. 

3.1.6.1.1
6. 

UnitPriceWithoutTax Precio de la unidad de bien o servicio 

3.1.6.1.2
0. 

GrossAmount Importe bruto. 



 

3.1.6.1.2
2. 

TaxesOutputs 
Impuestos repercutidos. Es una secuencia de elementos, 
cada uno de los cuales contiene la información de un 
impuesto repercutido. 

3.1.6.1.2
2.1 

Tax Detalle impuestos repercutidos. 

3.1.6.1.2
2.1.1 

TaxTypeCode Identificador del impuesto por el que se tributa. 

3.1.6.1.2
2.1.2 

TaxRate  Tipo impositivo. (%) 

3.1.6.1.2
2.1.3 

TaxableBase   

3.1.6.1.2
2.1.3.1 

TotalAmount Importe en la moneda original de la facturación. 

3.1.6.1.2
2.1.4 

TaxAmount 
Cuota. La legislación del impuesto correspondiente 
determina cómo se calcula la cuota. 

3.1.6.1.2
2.1.4.1 

TotalAmount Importe en la moneda original de la facturación. Cuota. 

3.1.6.1.2
3. 

LineItemPeriod   

3.1.6.1.2
3.1. 

StartDate Fecha de inicio. 

3.1.6.1.2
3.2. 

EndDate Fecha final. 

3.1.6.1.2
4. 

TransactionDate Fecha concreta de prestación. 

3.1.6.1.2
5. 

AdditionalLineItemIn
formation 

Información adicional. 

3.1.6.1.2
7. 

ArticleCode Código de artículo. 

3.1.6.1.2
8. 

Extensions 

Extensiones. Podrán incorporarse nuevas definiciones 
estructuradas cuando sean de interés conjunto para 
emisores y receptores, y no estén ya definidas en el esquema 
de la factura. 

3.1.6.1.2
8.1. 

ObjetoContractual 
OBJETO CONTRACTUAL. Descripción del objeto del 
Contrato. string positions: 0- 100 

3.1.7. PaymentDetails Datos de pago. 

3.1.7.1 Installment Vencimiento. 

3.1.7.1.4
.1.1. 

IBAN IBAN. Único formato admitido para identificar la cuenta. 

3.1.7.1.7
. 

CollectionAdditionalI
nformation 

Observaciones de cobro. Libre para uso del Emisor. 
Dirección de entrega/suministro 

 
A continuación, se detallan las necesidades para cada uno de los puntos descritos anteriormente: 
 

1.5.3.1. TotalAmount 

 
Importe total Factura. Importe en la moneda original de la facturación. 
 

1.5.4.1. TotalAmount 

 
Total a pagar. Importe en la moneda original de la facturación. 
 

1.5.5.1. TotalAmount 

 
Total a Ejecutar. Importe en la moneda original de la facturación. 



 

 

3.1.2.1. IssueDate 

 
Fecha de expedición. Fecha en la que se genera la factura con efectos fiscales. ISO 8601:2004. 
Esta fecha no podrá ser posterior a la fecha de la firma electrónica. 
 
Fecha de Factura. 
 

3.1.2.2. OperationDate 

 
Fecha de Operación. Fecha en la que se realiza el servicio o se entrega el bien. ISO 8601:2004. 
Esta fecha solo será obligatoria si es distinta de la fecha de expedición. 
Fecha Operación (Prestación) - Cuando solamente tiene una prestación en la factura. 
 
 

3.1.2.4.1. StartDate 

 
Fecha de inicio. Para todas las Prestaciones que componen la factura. 
 

3.1.2.4.2. EndDate 

 
Fecha final. Para todas las Prestaciones que componen la factura. 
 

3.1.2.9. InvoiceDescription 

 
Descripción Factura. Descripción general de la factura. (Descripción de Suministro) 
 

3.1.2.12. ReceiverContractReference 

 
Referencia del contrato del receptor. Código de contrato asignado por Mutua Montañesa 
(elemento PEP en SAP) 
 

3.1.3.1.1. TaxTypeCode 

 
Identificador del impuesto por el que se tributa para totales factura. 
 

3.1.3.1.2. TaxRate 

 
Tipo impositivo. % Impuesto. Para totales factura 
 

3.1.3.1.3.1. TotalAmount 

 
Base imponible. Importe en la moneda original de la facturación 
 

3.1.3.1.4.1 TotalAmount 

 
Cuota. La legislación del impuesto correspondiente determina cómo se calcula la cuota. 
 
Importe impuestos 
 

3.1.4.1.1. TaxTypeCode 

 
Código de los Impuestos retenidos. (IRPF). Identificador del impuesto por cuenta del cual se 
retiene. Valor 04. 
 
 



 

3.1.4.1.2. TaxRate 

 
Tipo impositivo. (%)Porcentaje de retención IRPF. 
 
 

3.1.4.1.3.1. TotalAmount 

 
Base de la Retención. Importe en la moneda original de la facturación. 
 
 

3.1.4.1.4.1 TotalAmount 

 
Cuota Impuesto. Importe en la moneda original de la facturación.  
 
 

3.1.6.1.3. IssuerTransactionReference 

 
Referencia de la Operación, Número de Pedido, Contrato, etc. del Emisor. 
Referencia emisor. Por línea de factura. 
 
 

3.1.6.1.7. ReceiverTransactionReference 

 
Referencia de la Operación, Número de Pedido, Contrato, etc. del Receptor. 
Número Petición Asistencial de Mutua Montañesa. 
 
 

3.1.6.1.13. ItemDescription 

 
Descripción del bien o servicio. 
Descripción de la Prestación/Servicio. 
 
 

3.1.6.1.14. Quantity 

 
Cantidad. Número de Unidades servidas/prestadas. 
 
 

3.1.6.1.16. UnitPriceWithoutTax 

 
Precio de la unidad de bien o servicio servido/prestado, en la moneda indicada en la Cabecera de 
la Factura. Siempre sin Impuestos. 
Precio unitario de la Prestación. 
 
 

3.1.6.1.20. GrossAmount 

 
Importe bruto. Resultado: TotalCost - DiscountAmount + ChargeAmount.  
 
 

3.1.6.1.22.1.1 TaxTypeCode 

 
Identificador del impuesto por el que se tributa. Por línea de Factura. 
 
 

3.1.6.1.22.1.2 TaxRate 



 

 
Tipo impositivo. (%) Por línea de Factura. 
 

3.1.6.1.22.1.3.1 TotalAmount 

 
Importe en la moneda original de la facturación. Base por línea de factura. 
 

3.1.6.1.22.1.4.1 TotalAmount 

 
Importe en la moneda original de la facturación. Cuota por línea de factura. 
 
 

3.1.6.1.23.1. StartDate 

 
Fecha de inicio. Opcional, cuando la prestación abarca varios días. 
 

3.1.6.1.23.2. EndDate 

 
Fecha final. Opcional, cuando la prestación abarca varios días. 
 

3.1.6.1.24. TransactionDate 

 
Fecha concreta de prestación o entrega del bien o servicio. 
 

3.1.6.1.25. AdditionalLineItemInformation 

 
Información adicional. Para Asistencial. 
Paciente: (NIF/NIE) 
Episodio: aaaaEnnnnnnn (en el caso de que se tenga) 
 

3.1.6.1.27. ArticleCode 

 
Código de subobjeto contractual. Código de cada uno de los subobjetos contractuales de los que 
se compone la licitación y que aparecen asociados a cada uno de ellos en el anexo de oferta 
económica y en la estructura de la composición del presupuesto base de licitación.  
 
 

3.1.6.1.28.1 ObjetoContractual 

 
ObjetoContractual. Descripción del objeto del Contrato. 
 

3.1.7.1.4.1.1. IBAN 

 
IBAN. Único formato admitido para identificar la cuenta bancaria. 
 

3.1.7.1.7. CollectionAdditionalInformation 

 
Observaciones de cobro. Libre para uso del Emisor. 
Dirección de entrega/suministro. 
 
A estos efectos, se informa que los códigos identificativos de Mutua Montañesa como órgano de 
tramitación son: 
  



 

DIR 3 
Unidad 
Tramitadora 

Denom. 
Unidad 
Tramitadora 

DIR 3 
Organo 
Gestor 

Denom. O.G. 
DIR 3 
Oficina 
Contable 

Denom. 
O.C. 

GE0000523 
MUTUA 
MONTAÑESA 

GE0000523 
MUTUA 
MONTAÑESA 

GE0000523 
MUTUA 
MONTAÑESA 

 
En el supuesto de que las facturas no sean presentadas a través de FACE o bien no cumplan con 
los requisitos contenidos en este pliego, se rechazará la factura por incumplir los requerimientos 
obligatorios de la misma así como en los campos del esquema de FACE exigidos en el  PCAP y 
contrato. 
 

 
 
 
 
 
Santander, a 16 de junio de 2025. 
 

El Órgano de Contratación de Mutua Montañesa 
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